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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

CREASE Y ELIMINENSE, POR UNICA VEZ, LOS SIGUIENTES

GRADOS DEL ESCAI.AFOIT MUNICIPAI PARA APIICACION
DE tEY 20.922

DECRETO N9 2 {' 3 3
CHTLLAN vrEro, 1 0 AGo 2016

VISTOS Las facultades conferidas en la Ley N | 18.695, Orgánica Constitucional de mun icipalidades,
refundida con sus textos modificatorios, la Ley 19.434 que crea la Comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. 2-
19434 de 1996, del Min¡sterio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal
de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la tey 18.883, Estatuto Adm¡n¡strat¡vo de los Funcionarios
Municipales, Ley Nr 20.922, Artículo Pr¡mero, Disposiones Transitorias.

CONS]DERANDO

r' El Decreto Alcaldicio N. 1941 de fecha OL/O6/20L6 mediante el cual se nombra Comis¡ón para

analizar y poner en práctica la Ley 20.922.-
/ Acta de Comisión firmada por los integrantes de fecha 02lOGl2Ot6
/ Escalafón Adm¡n¡strativo aprobado mediante D.A. Nt 5384 del23l09l2Dl5

DECRETO

1.- CREASE, por única vez, los grados, que a continuación
se detallan, con la finalidad de encasillar a los funcionarios que cumplen con los requis¡tos establecidos

en la Ley N. 20.922.-
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. l Grado 9
o l Grado 10
. 2 Grados 11
o l Grado 12
. l Grado 13

escalafón Técnico

escalafón Técnico

escalafón Administratlvo
escalafón Admin¡srativo
escalafón Auxiliar

2.- ELIMINENSE los grados del Escalafón Municipal, que

quedaron vacantes como consecuencia del nuevo encasillamiento que favoreció a los funcionarios de

planta al ¡mplementar lo estipulado en la ley 20.922.-
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rio Munic¡pal, Remuneraciones,

LAGOS

¡ 2 Grados 11 escalafón Técnico
o 2 Grados 14 escalafón Adm¡n¡strativo
o 1 Grado 15 escalafón Adm¡n¡strativo
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